
 
 
 
 
 
 

 

Anuncio de fecha 23 de mayo de 2024 en procedimiento de trámite de audiencia de recurso 
administrativo contra el Acuerdo de 11 de abril de 2024 de la Comisión de Investigación de 
Adjudicación definitiva de las Ayudas para el Fomento de la contratación de personal 
Investigador Novel, convocadas en la Estrategia de Política de Investigación y de Transferencia 
2023, Acción 5.2, convocado por Resolución de 25 de octubre de 2023 de la Universidad de 
Huelva. 

Habiéndose presentado por D. Manuel Antonio Martín Alfonso, Recurso potestativo de 
reposición contra el Acuerdo de 11 de abril de 2024 de la Comisión de Investigación de la 
Universidad de Huelva,  por la que se aprueba la Adjudicación definitiva de las Ayudas para el 
Fomento de la contratación de personal Investigador Novel, perteneciente a la Estrategia de 
Política de Investigación y de Transferencia 2023, Acción 5.2, convocado por Resolución de 25 
de octubre de 2023 de la Universidad de Huelva, y habiendo sido admitido a trámite, en virtud 
de lo establecido en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas por medio del presente anuncio se 
concede a todos los posibles interesados un plazo de diez días hábiles, desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio, para que aleguen cuanto estimen procedente mediante la 
presentación de alegaciones a través de los registros públicos mencionados en el artículo 16.4 
de la misma Ley.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el citado plazo de 
diez días hábiles, los interesados podrán comparecer en la sede del Servicio de Investigación, 
Oficina de Gestión de la Investigación (OGI), sita en Edificio Marie Curie, planta 1, Campus 'El 
Carmen, Avenida Fuerzas Armadas s/n, 21007 Huelva, al objeto de que puedan conocer el 
contenido íntegro del recurso, presentando el Documento Nacional de Identidad para acreditar 
la condición de interesado. 

 

 

Huelva, a fecha de firma electrónica 

 

LA RECTORA 

Fdo: Mª. Antonia Peña Guerrero 

P.D. EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

Fdo.: José Rodríguez Quintero 
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